
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 673-P/C1SID-IPD-91

Limo,
30 .  JULIO

.de de 199-

COivSIDERANDO :

vacante el cargo de TECiüCO SHCRETARIAL II, ilivel F/2

\^ANO

SORIB.

JURIDICA
C

a"Lrno hI garantizar el normal desarrollo de las actividades -a cargo de la Secretaria de la Presidencia, es necesario efectuar la - a
ion de personal ce encargo de puesto, por necesidad del servicio; %

s|ot1o-Paf; eri:s?'N"'o5Í-¿i-Pa.f "
.if favorables de las Oficinas de Asesoría Jurídica Ofide Administración y la Dirección Ejecutiva Nacional; y, ' ~

De conformidad con la Ley General del Deporte y su Reglamento;
SE RESUELVE

1°.- EFECToAR el ENCARGO DE PUESTO por necesidad del servirín a

iive? de Sistema Adminis-
;ec?eíáriÍrn'í}?vel F^°'d"?' Planificación a^carg^der^c":?:HirjlTv del Relente n^s '

RT. 2°.- La acción de personal que se autoriza por la presente Reso
, r : -W..V..XA »«yciiL^ia iiauLcí quegamzacion del Instituto Peruano del DEporte.

ART. 3^- Transcríbase la presente Resolucidn a T
nistracidn -Unidad de Personal, parj.  . uc rciiuiiai,tivas pertinentes, debiendo la citada trabai

de remuneración correspondiente.

Regístrese y comunique

P/CND.LPP
OAJ/TVM

ina de Adminis-
iones administra^
ir la diferencia"

Dr. LU

Presidente

Nacional del

GATI PRADO

del Consejo

Deporte


